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Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el demandado VICTOR RAUL 

BAENA BAENA a través de correo electrónico del Despacho, la misma 

no es procedente, toda vez que la Medida de Impedimento de Salida 

del País se encuentra vigente, por cuanto se decretó y no ha sido 

levantada. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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